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Con el agregado del Decreto 347/2020 (BO. 06/04/2020), que extiende el beneficio y considera que 

las actividades y servicios declaradas como “esenciales” (aquellas con excepción del aislamiento), 

también podrían haber sufrido merma en sus ingresos, las incluyó en las dispensas fiscales y pago 

de sueldos y haberes, pero supeditado a una resolución favorable por parte del Jefe de Gabinete de 

Ministros. 

 

Y a su vez, crea el Comité de Evaluación y Monitoreo, encargado de supervisar los resultados 

económicos que se envíen.  

 
 

Liquidación de haberes y cargas sociales. Aclaración BENEFICIOS: 

 Período devengado marzo 2020: En el caso de optar por el beneficio de postergación para 

el pago de las contribuciones patronales al SIPA - NO ABARCA EL TOTAL DE LOS 

RUBROS DEL F.931 -, siendo este el único aplicable para el mes referenciado.  

 Los demás beneficios operan respecto a los sueldos devengados en Abril 2020 (Asignación 

compensatoria, 2da postergación del pago cont. SIPA ó Reducc. de hasta el 95% 

SÓLO para aportes al SIPA, no para el total del F.931). 
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